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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 
DENOMINACIÓN DEL CONTRATO: “SERVICIO PARA LA PARA LA REALIZACIÓN 
DE TRABAJOS DE APOYO A LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS 
DIFERENTES FASES DE TRAMITACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS DE AYUDA EN 
CONCURRENCIA COMPETITIVA COFINANCIADAS CON FONDOS FEDER Y FSE, 
LA TRAMITACIÓN DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y LA TRAMITACIÓN DE TRANSFERENCIAS 
NOMINATIVAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACION 
TECNOLÓGICA GESTIONADOS POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN” 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las causas que 
justifican la insuficiencia de medios propios para llevar a cabo los servicios objeto del 
contrato: 
 
Los trabajos a realizar son: 
 

 Convocatorias de ayudas en concurrencia competitiva. La prestación del 
servicio comprenderá el apoyo en la realización de todos los trabajos de revisión 
administrativa de la documentación e información científico-técnica y económica 
asociada a las diferentes fases de la tramitación de las convocatorias que se 
convoquen o que estén en fase de justificación, o seguimiento científico-técnico, 
o seguimiento económico, o que sean objeto de certificación a la Comisión 
Europea durante los años 2020 y 2021, sin que suponga, en ningún momento, 
el ejercicio de potestades administrativas por parte de la empresa contratada. 

o Fase de presentación de solicitudes. 
 Apoyo a la revisión de la documentación de solicitud de las 

convocatorias de ayudas. 
 Apoyo en la elaboración de borradores de requerimientos de 

subsanación y revisión de la documentación subsanada. 
o Fase de justificación y seguimiento económico y científico-técnico de las 

ayudas concedidas. 
 Apoyo a la revisión de la documentación de justificación 

económico-administrativa y científico-técnica de las 
convocatorias de ayudas. 

 Apoyo en revisión de los datos de carácter s integrantes de la 
cuenta justificativa. 

 Apoyo en la preparación de borradores de requerimiento de 
subsanación o borradores de informe económico de cierre, según 
proceda. 

 Apoyo en el establecimiento del resultado de la revisión de la 
justificación económica y cierre expedientes. 

o Fase de certificación de las ayudas cofinanciadas con fondos FEDER y 
FSE. 

 

 Convenios de colaboración y transferencias nominativas. 
o Se realizará el apoyo administrativo necesario para la gestión de los 

Convenios plurianuales firmados durante el año 2019 entre la 
Administración de la Comunidad de Madrid y las 6 universidades públicas 
madrileñas (Universidad de Alcalá, Universidad Autónoma de Madrid, 
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Universidad Carlos III de Madrid, Universidad Complutense de Madrid, 
Universidad Politécnica de Madrid y Universidad Rey Juan Carlos) para 
la regulación del marco de cooperación en el sistema regional de 
investigación científica e innovación tecnológica. 

o Asimismo, se realizará el apoyo administrativo necesario para la gestión de 

las órdenes de concesión de las aportaciones nominativas concedidas a las 

7 Fundaciones IMDEA (Agua, Alimentación, Energía, Materiales, 

Nanociencia, Networks y Software). 

Para la correcta ejecución de dicho servicio, la Dirección General de Investigación e 
Innovación tecnológica a través de la Subdirección General de Investigación, no dispone 
de medios en su actual Relación de Puestos de Trabajo para la ejecución de dichas 
tareas, tal y como ha quedado acreditado en la Memoria Justificativa de la necesidad 
del contrato. 
 
Las tareas contempladas en este contrato es  imprescindible y necesario que se realicen 
a lo largo de los próximos meses y están condicionadas por las fechas establecidas en 
las bases reguladoras vigentes; asimismo actualmente no existe personal interino 
disponible que pueda asignarse a esta Dirección General al que encomendarle dichas 
tareas; además la inmediatez de los trabajos que hay que realizar para cumplir las 
obligaciones de las bases reguladoras y los reglamentos de los fondos FEDER y FSE 
hace que la contratación de este servicio sea la única manera de poder realizar estas 
tareas en tiempo y forma 
 
Por lo tanto, queda justificada la ejecución de la prestación del servicio objeto del 
contrato, a través de una empresa externa especializada en el ramo de esta actividad, 
siendo esta fórmula de realización de la prestación objeto del contrato la más adecuada, 
determinándose, en consecuencia, la licitación del presente contrato, en virtud del 
artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

 

 

 

 

MARÍA LUISA CASTAÑO MARÍN 
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